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Comisaría General fie Abastecí 
mientas y Transpones

Delegación Provincial de Burgos

Aflminisiración díe Propieflafles 
y Contribución Terriiorlal

Circular numero 2.383 
Fijación de precios del producto

«Malta sin paja*
La Comisaría General de Abaste

cimientos y i ransportes, previo in
forme favorable del Sindicato Nacio
nal de Alimentación .y Productos 
Coloniales, ha resuelto lo siguiente:

1. Cuando el producto denomi
nado «malta», se expenda desprovisto 
de paja y cascarilla envolvente los 
precios que podrán aplicarse son los 
siguientes:

En fábrica, con precintas, 16,85 
pesetas kilogramo neto envasado y 
embalado.

De mayor a detall, 18,30.
De venta al público, 21,35.
2. Continúan en vigor las ñor-' 

mas dictadas en las circulares de es
ta Delegación Provincial números 
2.259 de 19-1-50 (B. O. P. n.° 24 
de 30 1-50) y 2.377 de 27-6-51 
(B. O. P. n.° 152 de 6-7-51).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 8 de agosto de 1951.—El 
Gobernador Civil, Alejandro Rodrí
guez de Valcárceí.

mero 155, de fecha 10 de jubo úl
timo, esta Administración de Pro
piedades y Contribución Territorial 
se complace en adelantar a los Ayun
tamientos de la provincia (sia perjui
cio de que en su día se publiquen 
los señalamientos respectivos), que, 
recibidas instrucciones de la Superio
ridad, pueden reanudar los trabajos 
preparatorios de confección de los 
documentos cobratorios correspon
dientes al próximo año de 1952, y 
con referencia a ambas riquezas (Rús
tica y Urbana), ateniéndose para ello 
a las mismas normas que han regido 
para los del año actual, sm más mo
dificación que la cuantía del Recargo 
Municipal de Rústica es el 40 por 
100, y ql Provincial sobre la misma 
riqueza se cifrará en el 24 por 100 
(Artículos 493 y 606 del texto ar
ticulado de la Ley de Administra
ción Local), pero sin que por ello re
sulte alterado el total coeficiente a 
aplicar sobre el imponible, que repito 
es de la misma cuantía que el del 
presente año, tanto en Rústica cómo 
en Urbana.

Cuantas dudas se originen con - 
motivo de su práctica deberán ser 
consultadas a esta Dependencia para 
sn resolución oportuna.

Burgos 11 de agosto de 1951.—El 
Administrador, M. García Bustos.

Jumas Jffiitidjali» del Cm» ElectinijEdicto

De interés para todos los Ayun

tamientos de la provincia.
Como continuación al publicado 

cn este mismo periódico oficial, nú-

Villamayor de Treviño.

Presidente, D. Eloy Serna Peña. 
Vocales, D. Julián Pérez Pérez (Vi-

’Núm. 184

cepresidcnte), suplente, D. Francisco 
Gutiérrez Serna; D. Dionisio Gon
zález de la Fuenté, suplente, D. Ri
cardo Rojo de la Fuente. Secretario, 
D. Vicente Peña Lebeña.

Villambistia.

Presidente, D. Pablo Medina. Vo
cales, D. Julián Contreras Cámara 
(Vicepresidente), suplente, D Ge
rardo Barrio Valladolid; D.- Félix 
Alarcia Pérez, suplente, D. Lázaro 
Oca Ameta. Secretario, D. Leonar
do Ezquerra Uzquiza.

Villangómez.

Presidente, D. Gerardo Revilla 
Alcalde. Vocales, D. Germán Revi- 
lia Carcedo (Vicepresidente), suplen
te, D. Lope Revilla Azofra; D. Cle- 
mentino Ausín Sánchez, suplente, 
D. Melchor Revilla Temmo. Secre
tario, D. Marciano Bnongos Tejedor.

Villanueva Argaño.

Presidente, D. Martín Sedaño 
Fernández. Vocales, D. Jorge García 
Sedaño (Vicepresidente), y D. Vic- 
tor García García. Secretario, don 
Felipe García Saldaña.

Villanueva de Carazo.

Presidente, D. Máximo Olalla 
Gonzalo. Vocales, D. Gregorio Rey 
Gonzalo (Vicepresidente), suplente, 
D. Cirilo Ontañón Camarero;' don 
Santiago Cámara Benito, suplente, 
D. Antonino Rojo Gonzalo. Secre
tario, D. Lorenzo Camarero Rey.

Villanueva'de Gumiel.

Presidente, D. Tomás Núñpz Nú- 
ñez. Vocales, D. Gregorio Núñez
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Cuzcurrita (Vicepresidente). Secreta
rio, D. Tomás Barreda Villacorta.

Villanueva de Odra.

Presidente, D. Isaías Martín Mar
tín. Vocales, D. Valeriano Fraile 
Nozal (Vicepresidente), suplente, don 
Máximo Gómez Barriuso; D. Ciría
co Rilova Martínez, suplente, don 
Donato Fernández Ortega. Secreta
rio, D. José Corral Pérez.

Villanueva de Puerta.

Presidente, D. Ignacio García Bar
bero. Vocales, D. Pedro López Alon
so (Vicepresidente), suplente, don 
Martiniano Peña; D. Constantino 
Millán Pérez, suplente, D. Jesús 
Castillo. Secretario, D. Dativo Pérez 
Cuesta.

Villanueva Río Ubierna.

Presidente, D. Aurehane García 
del Río. Vocales, D. Doroteo Arce 
Pardo (Vicepresidente), suplente, don 
Julián Alonso Alonso; D. Ciríaco 
Gutiérrez Barco, suplente, D. To
más Gutiérrez Barco. Secretario, don 
Fausto García de Pablos.

Villanueva de Teba.

Presidente, D. Eleuterio Ortiz 
Izar. Vocales,-D. Teófilo Ortiz Ro
zares (Vicepresidente), suplenJe, don 
Lucio López López; D. Ricardo 
Valdivielso Pérez. Secretario, don 
Demetrio Martínez Davalólos, su
plente, D. Tiburcio Castillo Varona.

Villatjuirán de la Puebla.

Presidente, D. Anastasio Corre
dera Maté. Vocales, D. Silvano 
González Delgado (Vicepresidente), 
y D. Félix Vélez Arroyo. Secreta
rio, D. Vidal Herrera Gallego.

Villacjuir&n de los Infantes.

Presidenta, D. Tomás González 
González. .Vocales-, D. Vicente Can
tero Martínez (Vicepresidente), y 

D. Efrain Delgado Gnjalvo. Secre
tario, D. Ricardo García Marcos.

Cilleruelo de Abajo.

Presidente, D. Clementino Gar
cía" Sastre. Vocales, D. Eleuterio Pi
cón Quintana (Vicepresidente), su
plente,» D. Saturnino Arribas Rojo; 
D. Juan Maeso Catalina, suplente,
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D. Manuel Salvador Buenliombre. 
Secretario, D. Esteban Ruiz Pérez.

Junta de San Martín de Losa.

Presidente, D. Eleuterio Gonzá
lez García. Vocales, D. Pedro Quin
tana Angulo (Vicepresidente), su
plente, D. Dionisio Barrio Perca; 
D. Gil Peña Campo, suplente, don 
Pantaleón Pérez González. Secreta
rio, D. Luis Pérez San Vicente.

Villarcayo.
Presidente, D. J uan V illodas 

Alonso. Vocales, D. Francisco Lina
res Martínez (Vicepresidente), su
plente, D. Felipe Peña Báscones. 
D. Amadeo Fernández Mata, su
plente, D. Paulino Montejo García.

" Secretarlo, D. Isaac Sáiz Cañedo. 

Villariezo.
Presidente, D. Alfonso Ruiz Gó

mez. Vocales, D. Diodoro Moral 
López (Vicepresidente), suplente, don 
Felipe Santamaría Expósito; D. Lu
ciano Cabia Iglesias, suplente, . don 
Abilio López Barrio. Secretario, don 
Alfonso Ruiz Gómez.

V illarmentero.»
Presidente, D. José García Pérez. 

Vocales, D. Eusebio García García 
(Vicepresidente), suplente, D. San
tiago García García; D. Antonio 
García García, suplente, D. Secun
dólo García Pérez. Secretario, don 
Gregorio Arcos Pámpliega.

Viliarmero.
Presidente, D. Mariano Castañe

da Sedaño. Vocales, D. Fausto Se
villa Villalaín (Vicepresidente), su
plente, D. Florentino González Se
daño; D. Julián Velasco Lázaro, su
plente, D. Tomás Bernal Sedaño. 
Secretario, D. Luciano Galindo Lló
rente.

, Villasandino.

Presidente, D. José Manrique Gil, 
Vocales, D. Valentín Dueñas Gon
zález (Vicepresidente), suplente, don 
Juan José Martínez Dueñas; don 
Teodoro Maestro Diez. Secretario, 
D. Antonio García Diez.

Villasidro.

Presidente, D. Eutiquio Cuesta 
Hierro. Vocales, D. Evidio Merino 

Varona (Vicepresidente), y D. Pon- 
ciano Carrasco Cuesta. Secretario, 
D. Jesús Andrés Fernández.

Delegación Provincial fie 
Majo

Familias numerosas

Por Orden conjnnta de los Minis
terios de Trabajo y Hacienda de 28 
de junio de 1951, publicada en el 
^Boletín Oficial del Estado» del 2 
de agosto, número 214, se dictan 
Normas para aplicación de Descuen
to de Utilidades por la Tárifa 1.a Je 
Rentas de Trabajo a favor de los 
Titulares de Fam'ilia Númerosa, que 
habrán de solicitarlo de la respectiva 
Delegación de Hacienda, antes del 
día uno de septiembre próximo, en 
instancia y acompañando la Declara
ción Jurada, cuyo modelo se inserta 
en dicho «Boletín Oficial del Esta
do^ y a continuación de la Orden 
de referencia, bien entendido, que 
aquel que no lo presente en el men
cionado plazo, se entiende que renun
cia a los beneficios del descuento Je 
Utilidades por Rentas de Trabajo, 
durante el periodo a que afecte la 

declaración.

Lo que se hace público, para cono
cimiento de los interesados.

Burgos, 7 de agosto de 1951. El 

Delegado de Trabajo, C. Varona.

Anuncios Oficiales
Confederación Hidrográfica del 

Duero

NOTA
D. Felicísimo Rodríguez Estalot, 

Notario del Ilustre Colegio de Bur
gos, en nombre y representación ¿e 

Cellophane Española, C- A., domici
liada en Burgos, y de Papelera Es- 

’ panoja, S. A., domiciliada en. Bil
bao, solicita del Ilustrísimo Sr. Inge 
mero Director de esta Confederación, 
la inscripción de un aprovechamiento 
de aguas que disfruta del Cauce Je 
Huelgas, en los Libros Registros Je
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aprovechamientos de aguas- públicas 
déla Cuenca, el que, con sus caracte
rísticas, se detalla seguidamente:

Nombre del usuario.—Cellopaha- 
ne Española, C. At y Papelera Es
pañola, S.,A.

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Cauce de Huelgas.

Téimino municipal donde radica 
la toma.—Burgos. ,

Objeto del aprovechamiento.--Rie
go de una tierra, al sitio de Las Sier
pes, y fuerza motriz para acciona
miento de dos molinos denominados: 
uno, del Arco del Amparo y otro 
del Hospital del Rey.

Título en que se funda el derecho 
del usuario.—Prescripción por uso 
continuo durante, más de 20 años, 
acreditado mediante Acta de Nota- 
riedad.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de veinte días naturales, a con
tar de la publicación de este anuncio 
eu-eL Boletín Oficial de -la pro
vincia de Burgos, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes los que se consideren perjudi
cados con lo solicitado, ya sean parti
culares o Corporaciones, ante esta 
Confederación Hidrográfica de! Due- 
ro, Muro, 5, en Valladolid, hacién
dose Constar que no tendrán fuerza- 
ni valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra
das conforme dispone la vigente Ley 
del 1 imbre.

Valladolid 4 de agosto de 1951.— 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu- 

.crecio Ruiz Valdepeñas.

Conlederación Hidrográfica del 
Ebro

Concurso de destajo para ejecu
ción de las obras de abasteci
miento de a£ua de Salas de Bure- 

ba (Burgos).

Hasta las trece koras del día 1 de 
septiembre, se admitirán en la Sec
ción Obras Hidráulicas de la Direc

ción General de Obras Hidráulicas 
y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, durante las horas de ofici

na, proposiciones para este concurso,
El presupuesto general de la obra 

asciende a 231.816*73 pesetas y el 
presupuesto de este destajo a 200.000 
pesetas.

La fianza provisional, a 1.500 pe
setas.

Lo^gastos del concurso, a 500 pe
setas.

La apertura de pliegos se verificará 
en las oficinas de la Confederación, 
en Zaragoza (Paseo de Mola, núme
ro 26), el día 7 de septiembre, a las 
once horas en acto público.

El proyecto y pliego de-condicio
nes, así como el modelo de proposi
ción y las disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y la cele 
bración del concurso, estarán de ma
nifiesto, durante el mismo plazo, en 
dicha Sección de Obras Hidráulicas 
y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro. ' >

" Zaragoza 26 de julio de 1951.—■ 
El Ingeniero, Luis Arenzana.

Modelo de proposición.

Póliza de 4'75 pesetas '
Don.... vecino de...., provincia de...,

con domicilio en...., calle de...., núme
ro...., enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia de...., y fecha...., así como de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación del con
curso de destajo de...... se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones con 
la baja del (1) ..........  (2).... . /q.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo* y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
las que fijen las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente).

(1) En letra.
(2) En cifra.

Diretctón General ile Obras Hidráulicas
Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras de saneamiento 
de Covarrubias (Burgos)

Anuncio

Hasta las trece horas del día 10 de 
septiembre se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas 
y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 732.047,08 pesetas.

La fianza provisional a 14.645,00 
pesetas.

La subasta se verificará en la cifa- 
Dirección General de Obras Hidráu
licas el día 15 de septiembre a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones de
positadas en cúrreos,

El proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de proposición 
y las disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración de la 
subasta, estarán de manifiesto, dudan
te el mismo plazo, en dicha Sección 
de Obras Hidráulicas y e>n la Confe
deración Hidrográfica del Duero.

Madrid, 3 de agostó de 195-1.— 
El Director General.

Ayuntamiento de Gamonal
Esta Corporación municipal de 

mi presidencia, en sesión celebrada 
el día 26 de julio último, acordó acep
tar en principio la propuesta en ins
tancia presentada por D. Norberto 
García Gutiérrez de la entidad 
«García y Compañía»; solicitando se 
le enajene una parcela de terreno en 
el Soto de Capiscol, colindante con 
la nave de la Fábrica de curtidos, si
tuada a la izquierda del cauce, consis
tente en una faja a lo largo de la mis- 
m» de unos 10 metros de ' ancho por 
90 de longitud.

Lo que se hace público erí este pe
riódico oficial y sitios de costumbre, 
a efectos de que cuantas personas 
deseen, puedan presentar las recia- 
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mamones o reparos que crean justos, 
por escrito, en esta Secretaría, contra 
mentado acuerdo en el plazo de. 10 
días a partir de su publicación; trans
currido que sea no se admitirá nm- 

", guna.
Gamonal 7 de agosto de 1951.— 

El Alcalde en cargos, Germán Sáiz. 

DIPUTACION PROVINCIAL-Servitio 
lie Contrihuciones 

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de la Capital.

Tercer trimestre de 1951.
D. Vicente Céspedes Garvín, Agen

te Ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de dicha Zona,
Hago saber: Que en el expedien

te que me bailo instruyendo por el 
débito de la contribución de Dere
chos Reales, perteneciente al año de 
1948, y que fué comprendido en la 
relación de descubiertos presentada 
en Tesorería de esta provincia, en 
fecha l.° de septiembre de 1948, se 
halla adeudando al Tesoro el indivi
duo que a continuación Se expresa la 
cantidad que se menciona y resultan
do que el mismo es hacendado foras
tero y de paradero desconocido, se le 
cita por medio del presente anuncio 
para que el plazo de ocho días, a con
tar de esta fecha, señale domicilio 
o representante; a dvirtiéndole que 
transcurridos los cuales se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía, confor
me determina el articulo 127 del Es
tatuto.

Deudor cjue se cita.

Roberto Sánchez Ramón, dé Bur
gos, adeuda 6.325 pesetas.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido 
el presente, en Burgos a 13 de agosto 
de 1951.—<E1 Agente Ejecutivo, Vi
cente Céspedes Garvín. 

 

Anuncios Particulares
Alcaldía de Quinianar de la Sierra

Cumplido' el trámite de exposición 
al público sin haberse presentado re
clamaciones, con sujeción al proyecto 

redactado por el Arquitecto D. Luis 
Martínez, incluido el desglose de obra 
hecho en el mismo, condiciones esta
blecidas por la Corporación Munici
pal que se hallan de manifiesto en 
Secretaría y en lo no previsto, a lo 
dispuesto en la nueva Ley Muníci- 
pal de 16 de diciembre de 1950 o 
Reglamento de Obras- y Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1924, 
este Ayuntamiento saca a subasta 
pública la ejecución de las obras de 
reforma en el edificio de las viejas 
escuelas en la parte que afecta a su 
destinó para oficinas de teléfonos, vi 
vienda para el servicio, otra para la 
Conserje del Consultorio, patio cen
tral y cubierta, con presupuesto total 
de 193.301'41 pesetas.

Las ubasta será celebrada a las doce 
horas del siguiente día hábil a aquél 
en que se cumplan veinte también 
hábiles, a contar del de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado®, admitiéndose pro
posiciones en Secretaría durante los 
días hábiles de diez a doce horas de 
la mañana hasta las doce horas del 
día hábil al que resulte señalado para 
la subasta.

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado, reintegradas con 

4,70 pesetas, acompañando por sepa
rado el resguardo de fianza provisio
nal para tomar parte en la subasta, 
que puede ser en metálico en la De
positaría municipal, en Valores del- 
Estado o en Cédulas del Banco de 
Crédito Local, por valor de 3.866*02 
pesetas que será elevada al doble por 
el que resulte rematante.

Todos los gastos del acta de subas

ta, anuncios, escritura y cualquier 
otro que la misma traiga consigo, se
rán de cuenta del rematante, así como 
él cumplimiento de la Ley sobre 
contrato de trabajo y demás disposi
ciones sobre legislación social.

Para el fiastanteo de poderes, si es 
necesario, se designa al Letrado de la 
localidad D. Nicolás Montero Ba- 
rral.

Los licitadores se ajustarán al si
guiente:

Modelo de proposión

D...... vecino de , calle..... núme
ro , bien enterado de las condicio
nes técnicas y municipales que kan 
de regir en la ejecución de las obras 
de reforma del edificio municipal 
viejas escuelas en la parte que afecta 
a su destino para oficinas de teléfo
nos, vivienda para el servicio, otra, 
para la Conserje del Consultorio, pa
tio central y cubierta, • en esta villa,, 
cuya subasta ha sido anunciada en el 
«Boletín Oficial del Estado» núme
ro , del año actual, se compromete 
a ejecutarlas con estricta sujeción a 
los mencionados documentos y requi
sitos por la cantidad de  pesetas 
(en letra).

Quintanar de la Sierra, 10 de 
agosto de 1951.—El Alcalde, Dioni- 
Santamaría. 

Comunidad de Regantes de Arlan- 
zún e titeas de Juarros.

Formado por la Comisión que a 
tal fin se nombró, los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de Riego, de confor
midad con lo dispuesto en la Real 
Orden de 25 de Junio de 1.884, 
por el presente se convoca a todos 
los propietarios regantes industriales 
y demás jananos de las aguas del 
cauce de la denominada Junta de 
Ribera de Arlanzón a Ibeas de Jua

rros, para que asistan a la Junta gene
ral que se celebrará al objeto de exa
minar dichos proyecto^ de Ordenan

zas y Reglamentos.

Dicha Junta tendrá lugar en el Sa

lón de sesiones de la Casa Consisto

rial de Arlanzón y comenzará a las, 

13 en punto del día 20 de septiem
bre, advirtiéndose que los acuerdos 

adoptados en dicha Junta serán váli

dos y obligatorios para todos los inte

resados cualquiera que sea el número 

de los que asistan, sin que les exima 

de esta obligación la no concurrencia 

a la reunión.

Arlanzón 11 de Agosto de 1.951- 

EI Presidente,.Timoteo García.


